
ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 1 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FIDENA S.A. (EN 

  

      

  

LIQUIDACIÓN).- 

Y. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL OREA Tota ne 

Ts E NO. /2010 ESCRITURA 

ce a PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE 

3 a Ca lie! ¿2 LA COMPAÑÍA FIDENA S.A. (EN 
Ene A, o 

1 Neo a? LIQUIDACIÓN). -- 
      

s Miizz» CUANTÍA: INDETERMINADA.- --- 
6 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la 

7 provincia del Guayas República del Ecuador, a los 

¿ Quince días del mes de Marzo del año dos mil diez, 

9 ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

17. ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO 

1 TITULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

12 a la celebración de la presente escritura pública, 

- 13 EDUARDO GERALA AZAR AZAR, a nombre y en 

o 14 representación de la Compañía FIDENA S.A. (En 

15 Liquidación) en su calidad de GERENTE 

16 GENERAL, de conformidad con la copia del 

17 nombramiento que se adjunta en calidad de documento 

18 habilitante y debidamente autorizada por la Junta 

19 General Universal Extraordinaria de Accionistas, en 

20 sesión celebrada el dieciocho de septiembre del dos mil 

21 nueve, según consta de la copia certificada de la misma, 

22 Que se acompaña para que sea agregada y forme parte 

23 Integrante de la presente escritura, quien declara ser: 

24 de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

25 ecuatoriana, de profesión comerciante y domiciliado en 

26 esta ciudad de Guayaquil; capaz para contratar a quien 

27 conozco de lo que DOY FE; en virtud de hai Eo 
. . . . 2 3 A AA 

28 exhibido su documento de identidad; y, pro O ES     
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE. 2 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FIDENA S.A. (EN 
LIQUIDACIÓN).- 

con amplia libertad y bien instruida de la naturaleza y 

resultado de esta escritura pública de reactivación, para 

su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase a autorizar una 

en la cual conste la de REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA FIDENA S.A. (En Liquidación), que 

se contiene en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA  INTERVINIENTES.- Suscribe la 

presente escritura, el señor EDUARDO GERALA 

AZAR AZAR, a nombre y en representación de la 

Compañía FIDENA S.A. (En Liquidación), en su 

calidad de GERENTE GENERAL, debidamente 

autorizada por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el 

día dieciocho de septiembre del dos mil nueve, cuya 

copia certificada del acta se agrega como documento 

habilitante a esta escritura para hacer las declaraciones 

que constan mas adelante.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía FIDENA S.A. 

(En Liquidación), de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo de Guayaquil Abogado German Castillo 

Suárez, el dieciséis de febrero del año dos mil uno, e 

inscpila, e en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el qua pee marzo del año dos mil uno.- b) La 

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 3 
REACTIVACIÓN DE. LA COMPAÑÍA FIÍDENA S.A. (EN 
LIQUIDACIÓN).- 

Dr. $. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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—Tesolución numero cero seis — G - 1J- cero cero cero 

ocho cinco cero cero (06-G-IJ-0008500), emitida por 

la Superintendencia de Compañías de fecha veintisiete 

de noviembre del año dos mil seis, el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, la declaró 

DISUELTA, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiuno de abril 

del año dos mil nueve; c) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciocho de 

septiembre del dos mil nueve, resolvió efectuar la 

Reactivación de la Compañía Fidena S.A. (En 

Liquidación), y tomó por unanimidad las siguientes 

resoluciones: Uno.- Reactivar la compañía una vez que 

se han cumplido con los requisitos y obligaciones 

exigidos por el ente regulador y por haber superados las: 

causales que motivaron dicha resolución numero cero 

seis — G - 1J- cero cero cero ocho cinco cero cero (06-G- 

IJ-0008500), emitida por la Superintendencia de 

Compañías, de fecha veintisiete de noviembre del año 

dos mil seis, que declaró entre otras disuelta la 

compañía, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiuno de abril 

del año dos mil nueve.- CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, .yo 

Eduardo Gerala Azar Azar, a nombre y en 

representación de la compañía FIDENA S.A. (En 

Liquidación), en calidad de Gerente a 

Representante Legal de la misma, 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 4 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FIDENA S.A. (EN 
LIQUIDACIÓN).- 

autorizado por la Junta General Universal de 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el dieciocho de 

septiembre del año dos mil nueve declaro bajo 

juramento lo siguiente: UNO.- que se reactiva la 

compañía una vez que se han cumplido con los 

requisitos y obligaciones exigidos por el ente 

controlador y haber superado las causales que 

motivaron dicha resolución cero seis — G - 1J- cero cero 

cero ocho cinco cero cero (06-G-IJ-0008500), emitida 

por la Superintendencia de Compañías de fecha 

veintisiete de noviembre del año seis que declaro 

disuelta la compañía, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiuno 

de abril del año dos mil nueve. DOS.- Que su 

representada a la presente fecha no es contratista de 

obra pública del estado, ni de ninguna de sus 

Instituciones.- CLÁUSULA CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza el Abogado Jose Azar 

Amat con Matricula del Colegio de Abogados del 

Guayas número mil novecientos ocho para que realice 

el tramite de Reactivación de FIDENA S.A. (En 

Liquidación) ante la Superintendencia de Compañías, y 

su perfeccionamiento hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil.- Sírvase Señor Notario incorporar 

las demás formalidades del estilo necesarias para la 

perfecta validez de la presente escritura pública.- 

E ABOGADO JOSE AZAR AMAT.- 

LEE MIL NOVECIENTOS OCHO.- 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE'LA COMPANIA 
FIDENA S. A (EN LIQUIDACION). REALIZADA. EL DIA 

VIERNES DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOSMIL 

NUEVE. 

En la Ciudad de Guayaquil, A los dieciocho días del mes de 

Septiembre de 2009, siendo las diez horas y treinta minutos de la 

mañana, en el inmueble signado con el número 704 de la calle Noguchi 
y Huancavilca se encuentra presente la Compañía FIDENA $, A. (EN 

LIQUIDACION) debidamente representada por la señora María 
Elena Azar Amat de Azar, quién representa Setecientas noventa y 

siete acciones de las ochocientas acciones nominativas y ordinarias de 

un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, que 

integran el capital suscrito; y María Elena Azar Azar , quien 
representa Tres: Acciónes de las ochocientas acciones nominativas y 

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, que integran el capital suscrito, en tal virtud como se encuentra 

representada la totalidad del capital suscrito, en ochocientás acciones; 

en la interpuesta persoña de su representante legal, ' deciden 

constituirse en Junta Universal de Accionista de conformidad con el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía para conocer 

y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: PUNTO UNO: 

sobre la conveniencia de autorizar la reactivación de la compañía en 
virtud de la declaratoria de disolución dictada por la Superintendencia 
de Compañías; y, PUNTO DOS.- Autorizar al Representante! legal de 
la compañía para que suscriba la escritura pública correspondiente: 
Preside la sesión en su calidad de Gerente General el señor Eduardo 
Gerala Azar Azar, y actúa como secretario AD-HOC el señor Ab. 
José Azar Amat quién se encuentra presente y acepta la designación; 
instalada la sesión, y una vez constatado por el secretario de que existe 
el quórum legal que permita su instalación, el director de la Junta 
solicita que se entre a tratar los puntos del orden del día. La Junta 
general extraordinaria de Accionistas luego de deliberar sobres estos 
puntos, tomó por unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERO: 
Reactivar la Compañía una vez que se han cumplido con:tos: requisitos 
y obligaciones exigidos por el ente regulador y haber. superado las y: 
causales que motivaron dicha resolución número cero-seisté =i-j-cero- ” 
cero-cero-ocho-cinco-cero-cero (06-G-Ij-0008500), en 0 Ar Ly 
Súper Intendencia de Compañías con fecha Novie Se E. 
seis, la misma que fue inscrita en el Registro Me Y 
Guayaquil el 21-de Abril del 2009. SEGUNDO,H% 
representantes legales de la compañía para 

    

  



correspondiente escritura pública de reactivación; y, realicen todos los 

trámites necesarios para obtener la aprobación y legalización de la 

reactivación de la compañía. Igualmente se autoriza al Abogado José 

Azar Amat para que realice todos los trámites, diligencias y peticiones 

necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro Mercantil 

Correspondiente. No habiendo más asuntos que tratar el Director de 

la Junta Concede un receso para la redacción del Acta y reinstalada la 

sesión se la lee y la misma es aprobada por la Junta de Accionistas, sin 

modificación alguna en seña de lo cuál la suscriben los comparecientes 
de conformidad con la ley y en unidad de acto, con lo que termina la 

sesión a las doce horas y quince minutos. 

      

         ABOGADO 

me Sa ¿7 
AB. JOSE WAARAMA 24 m4 
MATRICULA No. 1908. 
SECRETARIO|AD-HOC. 

Certifico que el Acta que antecede es fiel copia del original, el cual 

ENTENOS en el libro social de la compañía y al cual me remitiré en caso 
IS cra . 

as 

EN A EX: AA a 
is A 

NÉ 

Svíffico. Guayaquil 10 de- Marzo de 2010. 
FSE AZAR AMAT a 
A . paso Ln 

EN S ¿4 A > a. Ta 
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FIDENA $. A. 

Guayaquil, Marzo 24 de 2009. 

Señor. 

EDUARDO GERALA AZAR AZAR. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es gralo comunicarle que la Junta Universal de Accionistas 

de la Compañía FIDENA S. A, RUC 0991351884001. . reunida el día de hoy, tuvo el 
acierto de reclegir a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un 

periodo de CINCO AÑOS, cargo que conlleva su representación legal, judicial y 
extrajudicial. obrando individualmente. 

Las facultades de administración y representación legal constan en la escritura de 

constitución de la compañía autorizada por el Notario Décimo Octavo de Guayaquil 

Abogado German Castillo Suárez. el día 16 de Febrero del año 2001, la misma que ha 
sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de Marzo del año. 
2001. 
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Señor Registrador Mercantil: 

Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que ac 
Guayaquil, Marzo 24 de 2009. 

Ps Á É 

J bat Pa - Adi 

EDUARDO GERALA AZAR AZAR. 
C. C. 0908979693 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 15.712, 
FECHA DE REPERTORIO: 08/abr/2009 

HORA DE REPERTORIO: 14:25 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON, GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Abril del dos mil nueve, queda inscrito 
el Nombramiento de“Gerente General, de la Compañíy' FIDENA S.A., a 
favor de EDUARDO GERALA AZAR AZAR, a foja 37.640, Registro 
Mercantil número 6.609. / 

ORDEN: 15712 

O O 
*DSDOSYDLFUDJIJIVO UGaADI1EDOODJROs 

/ 

2 Que 
AB. ZOILA CEDEÑO TELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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DENTIFIDACIÓN Y UBICACIÓN DELA SOCIEDAD 

   

  

   

: RAZON O DENOMINACION SOCIA. ; A 

NÓMBRE COMERCIAL 
    
1 NACIONALIDAD DELLA SOCIEDAD 

  

    

  

        * 4 

        

  

PARROQUIA      PROVINCIA     
     

   

      CALLE 

'CONSUÑTO 

BARRIO 

A 

CHIDADELA 

  

y 
  

  

INTERSECOICN AR ZANA,     

     

  

     

      

   

o 
  

-REFERENCIÁ |, 

  

       

  

TELÉFONO 2 TELÉFONO 3 

E-MAIL     

    

APARTADO POSTAL 

   RAZÓN SOCIAL SOCIEDADES FUSIONADAS/ESCINDIDAS 

    

  

   

  

   

  

1A SOCIEDAD     

     TIPO DE SOCIEDAD 

Gi 

ORGANISMO REGULADOR 

“"TUCIÓN 

     
    

        
     dia ¿La PATRONAL, 

  

METRO MERCANTIL       

    
           PATRIMONIO 

C.!, CONTADOR oa 

CAPITAL SUSCRITO 7 
0. 

     

  

q 105          
PUCACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL / AGENTE DE RETENCIÓN 

    

    

  

    2.1, O PASAPORTE 

    CARGO QUE DESEMPEÑA FECHA DE NOMBRAMIENTO     
     

  

PROVINCIA 

  

    

PARROQUIA 

  

     

  

ES TELÉFONO    INLERSECCIÓN     

   
   

  

     
> - 
e 

NACIONALIDAD 
   

   

  

FECHA DE NOMBRAMIENTO 

    

  

PROVINCIA 

PARROQUIA 

  

    

    

INTERSECCIÓN 

E-MAIL    

   

  

   

      

PINAL LE LA SOCIEDAD    

   

  

    
res DE CRÉDAFO? ¿ES UN FIDEICOMISO? 

4 ES UNA EMPRESA PÚBLICA?     IAICIRRA QUE GENERA OPERACIONES DE CRÉDITO?     
acenterá 

  

“nara 
     

  

        
  

  

a FECHA DE PRESENTACIÓN | 
aa a A mes 33 [sta .. | 
      

 



eo 

   

  

LUTIÓN 0070 

RATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

03] NOMBRE COMERCIAL 

05] PROVINGIA 

CIUDADELA 

INTERSECCIÓN MANZANA, 

EDIFICIO O CENTRO COMERCIAL 

CAMINO 

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 

CELULAR 

2d 

FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

mas 

CATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

031 NOMBRE COMERCIAL 

33] PROYINCIA 

281 CIUDA 

  

INTERSECOR 

  

22 | TELÉFONO 2 

26 | APARTADO POSTAL 

35 

  
“RJ NOMBRE COMF 

05] PROVINCIA 

1054 CIUDADELA 

TELÉFONO 2 

APARTADO POSTAL 

FECHA 05 IMICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

año mes año 

Mota:El presente formulario no se aceptará 

con enmendaduras y tachones. 

APARTADO POSTAL 

APÉRTURA CIERRE 

CONJUNTO 

No: OFICINA O DPTO. 

TELÉFONO 3 

E-MAIL 

DESCRIPCIÓN 5 ECONÓMICAS 

cs 

FECHA DE CESE DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

mes 

APERTURA CIERRE. 

CALLE 

CONJUNTO 

No. OFICINA O DPTO. 

TELEFONO 3 

E-MAJt 

DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

FECHA DE CESE DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

mes 

APERTURA CIERRE 

CALLE 

CONJUNTO 

No. OFICINA O DPTO, 

TELÉFONO 3 

E-MASL 

FECHA DE CESE DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

mes 

  

Jactaro que los datos contenidos en este formulario 
=on verdaderos. 

  

COPIA +: CONTRIBUYENTE 

TS A        1307 - FESOLUCIÓN 231 - 27 -03 -02 

  

ZN [mes E 

FECHA' DE PRESENTACIÓN   . 5 PE 
f Ana   

' No, ESTABLECIMIENTO 

CARRETERO. %.. 

FECHA DE REINICIO DEAACTÍVIDADES ECONÓMICAS 

mes z 

. ACTUALIZACIÓN No, ESTABLECIMIENTO 

PARROQUIA 

NÚMERO 

BEOQUE 

CARRETERO KILÓMETRO: 

FECHA DE REÍNICIO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

año mes 

ACTUALIZACIÓN 

PARROQUIA 

NUMERO 

BLOQUE 

CARRETERO KILÓMETRO 

    

  

FIRMA LEGAL / AGENTE RETENCIÓN 

 



LoO/JA rusa FEKI£NECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 5 

REACTIVACIÓN DE LA COMPANÍA FIDENA S.A. (EN 
LIQUIDACIÓN).- 

  

Ir. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

— HASTA AQUÍ LA MINUTA.-%As copia, la misma 

2 que se eleva a escritwáa de principio, se agregan 

3. documentos de ley.- Xeída esta escritura de principio a 

4 fin, por mi el Notario en alta voz, al otorgante, quien la 

5 aprueba en todas sus partes, se afirmasfati aio al 

6 en unidad de acto, conmigo el Notario. D j 
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13 E O4“GERALA AZAR AZAR. 

. 14 C.CA 090897969-3 
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de 18 de al poe 19 En - S. Ivole Zurita Zambrano 
20 OS NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

21 

22 

2 SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
24 MONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE 

COMPARA, FIDENA S.A. (EN LIQUIDACIÓN).- QUE ANTECEDE 
25 UB SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE 
26 ÑOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

27 Esa A 
GON 

28 C.P. Em 
E, 

  

ARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

ho: A ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
S NI NOTARIA XXV 3 

¿$ (A Zurita Zambrano Y 

    
 



RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FIDENA S.A. (EN 
LIQUIDACIÓN), DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, EL 
CONTENIDO DE LA RESOLUCION NÚMERO SC.IJ.DJDL.G.10.0002486, 
APROBADA POR EL ABOGADO GUILLERMO ESPINOZA DE LOS 
MONTEROS A., DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 
GUAYAQUIL, DE FECHA QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, POR LA 
CUAL RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA PUBLICA.- EN 
SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DE ABRIL 

DEL DOS MIL DIEZ.- 

| REPÚBLICA DEL 9 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL       

 



bs a NUMERO DE REPERTORIO: 20.757 
SA FECHA DE REPERTORIO: 05/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:23 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-, Certifica: que con fecha diecisiete de Mayo del dos mil diez en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 

SC.IJ.DJDL.G.10.0002486, dictada por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros 
A., el 15 de Abril del 2010, queda inscrita la presente escritura pública 

junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reactivación de la compañía denominada: FIDENA S,.A., de fojas 

47.352 a 47.366, Registro Mercantil número 8.935. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de las inscripciones respectivas.- 

  

ORDEN: 20757 

'TUUIAAANA pm... ] 
Ax? 

e 22 

¿na mm ÚR 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

 



AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL- ECUADOR 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 
matriz de la escritura pública del dieciséis de febrero del dos 
mil uno, de lo dispuesto en la Resolución N* SC-1J- DJDL- 
G-10 0002486, expedida el quince de abril del dos mil 
diez, mediante la cual el Director Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
aprobó la Reactivación de la Compañía FIDENA — S.A..en 
Liquidación, según consta en la escritura pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Doctor Ivole 
Zurita Zambrano, el quince de marzo del dos mil diez, que 
contiene esta escritura. Guayaquil, diez de junio del dos 
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Olga Brave de laoo e 

Notoria £ -!ente de la 
Notoria Levuma Octuva 

Ecuador 2 

  

         

  
 


